
 

 

SOLICITUD DE DEFENSOR PÚBLICO (ABOGADO 

DE OFICIO) 

(Para garantizar el derecho a la defensa por falta de recursos económicos) 

 

 

CIUDAD Y FECHA: ________________________________ 

SEÑORES: DEFENSORÍA DEL PUEBLO / SISTEMA NACIONAL DE 

DEFENSORÍA PÚBLICA REF: Solicitud de asignación de Defensor Público para 

[Proceso Penal / Civil / Familia / Otro]. 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Yo, [Nombre completo], identificado con C.C. No. [Número de cédula], residente 

en el barrio __________________, estrato [1 o 2], comparezco ante ustedes para 

solicitar formalmente la asignación de un Abogado de Oficio, basándome en los 

siguientes puntos: 

2. SITUACIÓN JURÍDICA 

Actualmente me encuentro vinculado a un proceso de naturaleza [Ej: Penal, por 

una denuncia / Familia, por alimentos / Civil, por desalojo]. 

• Número de proceso (si lo tiene): ________________________________ 

• Despacho o autoridad que conoce el caso: 
________________________________ 

3. MOTIVACIÓN DE LA SOLICITUD (Carencia de recursos) 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no cuento con los recursos 

económicos suficientes para costear los honorarios de un abogado particular sin afectar 

mi mínimo vital y el de mi familia. Mi situación socioeconómica es la siguiente: 

• Ocupación actual: ________________________________ 

• Ingresos mensuales aproximados: ________________________________ 

 



4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Esta solicitud se sustenta en: 

• Constitución Política de Colombia, Artículo 29: El derecho fundamental al 

debido proceso y a la defensa técnica. 

• Ley 941 de 2005: Que organiza el Sistema Nacional de Defensoría Pública. 

• Pacto de San José de Costa Rica (Convención Americana sobre Derechos 

Humanos): Artículo 8, que garantiza el derecho irrenunciable de ser asistido por 

un defensor proporcionado por el Estado. 

5. DATOS DE CONTACTO PARA NOTIFICACIONES 

• Dirección: ________________________________ 

• Teléfono/WhatsApp: ________________________________ 

• Correo electrónico: ________________________________ 

 

Atentamente, 

(Firma) C.C. No. __________________ 

 

 

 

 

💡 Tips (Información para la comunidad): 

• ¿Es gratis? Sí, el servicio de la Defensoría del Pueblo es completamente 

gratuito. Nadie puede cobrarte por asignarte un abogado de oficio. 

• ¿Dónde se radica? Se puede entregar físicamente en la sede de la Defensoría 

del Pueblo más cercana o a través de su página web oficial. 

• Derecho Irrenunciable: Si estás en medio de una audiencia y no tienes 

abogado, el Juez debe suspenderla hasta que el Estado te asigne uno. 

 


